
FECHA:
UD. ADTVA.: Hospital Virgen de la Poveda
EXPEDIENTE:
CONTRATO:

ASUNTO:

Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 
( 91 8608000  7 91 8608159 
hvirgen.poveda@madrid.org

10 de abril de 2024

A/SUM-019880/2023
Suministro de agua embotellada para el Hospital Virgen de la Poveda

Resolución aprobación prórroga del contrato

ANTECEDENTES DE HECHO
1.- Mediante resolución de fecha 12 de mayo de 2023 se inició el expediente A/SUM-
019880/2023, "Suministro de agua embotellada para el Hospital Virgen de la Poveda" y se
dispuso la apertura de Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado, convocado por un importe
total de 19.151,00€.

2.- En fecha 20 de junio de 2023 este Órgano de Contratación dictó Resolución de adjudicación
del contrato, a favor del licitador EURICAR EUROPA, S.L., por un importe total de 16.863,00€ y
un periodo de ejecución de 12 meses, desde el 01 de julio de 2023 hasta el 30 de junio de 2024,
contemplándose una posible prórroga del contrato de 24 meses.

RESUELVE

2.- Los pliegos de cláusulas administrativas particulares, contemplaban en el punto 12 de la
clausula primera, una prórroga del contrato por un periodo de 24 meses, en la forma y
condiciones indicadas en la clausula 19.

1.- El artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
establece que “El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características
permanezcan inalterables durante el período de duración de estas, sin perjuicio de las
modificaciones que se puedan introducir de conformidad con lo establecido en los artículos 203 a
207 de la presente Ley. La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria
para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al
menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, salvo que
en el pliego que rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan exceptuados de la obligación
de preaviso los contratos cuya duración fuera inferior a dos meses.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho citados, y una vez
verificado que se cumplen los requisitos establecidos en la normativa que resulta de aplicación,
este Órgano de Contratación, en virtud de las atribuciones conferidas por delegación de la
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño
de Salud, (Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, publicada en el BOCM nº 222 de 17 de
septiembre de 2021)

1.- Aprobar la prórroga del contrato suscrito con el adjudicatario EURICAR EUROPA, S.L. por un
periodo de ejecución de 12 meses, desde el 01 de julio de 2024 hasta el 30 de junio de 2025,
por un importe de 16.863,00€, todo ello en base a la clausula primera del pliego de cláusulas
administrativas particulares, que en su punto decimocuarto regula la prórroga de dicho contrato.
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Ref: 07/849136.9/24



Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 

( 91 8608000  7 91 8608159 
hvirgen.poveda@madrid.org

El Director-Gerente

2.- Aprobar el gasto correspondiente a la prórroga del contrato, por un importe total de
16.863,00€IVA incluido, con cargo a la siguiente paplicación presupuestaria: 

Programa Económica Importe
G/312-A 22105 16.863,00 €
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